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Menudos puntos tiene la empresa…
Nos encontramos a pocos días de la entrada en vigor del carnet por puntos que será el próximo 1 de julio y el primer objetivo de la empresa ha sido cargarse el artículo 73 del Convenio Colectivo 98-01, todavía vigente en este aspecto. Aprovechando que el Pisuerga pasa por Valladolid han querido quitarnos uno de los pocos beneficios sociales que aún nos quedan a los trabajadores de esta casa. Aquel artículo nos ofrece la alternativa de pasar a desarrollar un puesto de trabajo alternativo a la conducción en caso de retirada del carnet. Recoge tanto el supuesto de pérdida de carnet trabajando, como la perdida fuera de acto de servicio, garantiza los emolumentos durante seis meses y también la posibilidad de seguir trabajando o acogerse a una excedencia voluntaria. La excusa de la empresa ha sido que cuando se pactó este artículo no existía el carnet por puntos. El siguiente argumento fue que los puestos de trabajo readaptados no pueden superar el 5%. Sí, porque la empresa entiende que optar al puesto alternativo es readaptarse, y eso no puede ser. A partir de ahora los que pierdan el carnet no deberían optar a estos puestos.

Argumento

Este argumento se cae sólo con leer el articulo 14 del Convenio 98-01donde se define la bolsa de puestos readaptados. En el 4º párrafo de dicho articulo dice:

Para la inclusión en la referida bolsa, será preciso que el personal de conducción en línea, de Material Móvil y de Talleres declarado no apto para su puesto de trabajo por el Servicio de Salud Laboral, solicite la Invalidez, le sea reconocida por los Organismos de la Seguridad Social...

Está claro que si pierdes el carnet o te lo retiran, no recibes ninguna invalidez, por lo tanto no pueden negarte el derecho a ejercer otro trabajo mientras recuperas el carnet.

Como el tema es claro, lo primero que pensaron fue en cargárselo... muy listos ¿verdad? Por fortuna ninguna opción sindical ha estado por la labor de lo que decía la empresa y nos hemos negado en redondo a eliminar este artículo... de momento.

Muy mal nos tiene considerada la empresa para intentar cepillarse este derecho. No confía en los conductores, no confía en la mayor parte de ese capital humano, que según dicen, es lo más importante de la empresa...

Existen dos soluciones posibles:

La solución principal a este tema debe pasar por evitar lo máximo posible la perdida de carnets. Hay que evitar, siempre que se pueda, que uno no pierda los 12 puntos que tiene. Nos deben facilitar la formación, tanto la recuperación como la consecución de puntos adicionales.

Habría que conseguir que la formación se impartiera en las cocheras para evitar pérdidas de tiempo innecesarias.

Tenemos que tener garantizados los pagos económicos de los cursos de generación de puntos. No puede ser que venir a trabajar nos cueste dinero. Y la segunda es la contratación de un seguro del carnet para los conductores. En este punto estamos de acuerdo.

El problema radica en que la empresa quiere que nos lo paguemos nosotros y los agentes sociales quieren que lo asuma la empresa. Cuantas organizaciones empresariales pagan seguros a sus empleados, ¿por qué TB no puede ser otra empresa que lo haga? Lo que no puede ser es que todo lo que quiere conseguir la empresa le salga gratis, como casi siempre.

Si no quieren tener a los trabajadores ejerciendo otros puestos de trabajo tendrán que darnos otras alternativas para evitarlo, pero no a costa de los empleados.
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